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Y aunque no pensaba. detenerme en apoyar con autoridades ponti
ficias la justificación del privilegio de diezmos, de qne auu por razone!! 
especiales go_zau las Proyincias de ~odias de fa Compañia, ui pensa 
bacon las mismas automlades mamfestar cuáu coutnt la voluntad y 
mente de los mismos sumos Pontífü·es de la lgle~ia ol.Jrao a011que 
s~an grande~ Prelados .Y _Obi_spos, eu afligiré inquietar con 'persecu
ciones y pleitos los pr1v1legios de las sagradas religioues exentas 
pero uo podemos <lejar de referir aquí las palabras y autoridad ele mi~ 
de los Concilios generales ele la Iglesia católica, que es el Vienense 
en el cual se hallaron más de trescientos Obispo1:1 que hablan en esti~ 
materia. Y queriendo el Papa Clemente V remediar los excesos que 
algunos Prelados_ c?m~tían contra_ los regulares exentos inqnietán
<lolos sobre los prmleg1os y concesiones que tenían del Papa dice las 
palabras que ~e co~tienen en el capítulo 1 ~ <le excesibus prel~torum y 
en la Clementma hb. 1 ~ tít. 6, cloude se podrán ver, que yo aquí me 
contentaré con poner fielmente la sentencia y sustaucia de ella~. Dice 
lo primero el ~ontífice: ~u~ ha oído y tenido noticia de qurjas repeti
das que daban algunos religiosos de que 11iuclios Obispos y Preladns de 
las !olesias i!lj_ustamente, y poi- vario~ ca1ninos,1!erturbaban la quietud 
~ ~ichos religioso!. Y ~eclaran<lo mas el Pontijice en qué materiru re
cibian estos agravios, anade lo segundo: que impedían con ,r¡r<wes penas 
y censttras que los que debían á los religiosos exentos diezmos no se los 
pague1i, sino á las Iglesias. Lo tercero dice y prohibe el mismd Pontífice 
con el Concilio: el mandar los Obispos ,á los escribcuw11 1,0 hagan te~ta 
me'!i?s y recaU;do,, y á los jueces que no_ hagan justicia en fm•or de la11 
rel1giones. ( Bien se ve cuán comprenchdo está en esto el Obii-po (!p 
los Angeles.) Y lo enarto y último, dice el sumo Vicario de Crii;to: 
q ne gen~r~lmeu te ,muchos Prelados eclesiásticos hacen ¡.rra ,·es inj1,ria11 
a lo/1 religiosos, as, en_ sus_p_el'souas como en st!S _bienes espirittwles y tem 
porales, con~r?' toda Jttsticia y contra s1,s privilegios. Y co,wl1,ye man 
da'!'-d? sei•er1Simamente que los tales Prelados ceHen de dicha molestia y 
~e;a_cwnes, que traten con amor y caridad á los dichos religio11os, y que 
mvwlabl~me1ite les guarden sus de~·echos y privilegios. 

Y aqm, te_nemos ~n sumo Poutifice y Maestro supremo de la Uui 
versal Ig!e~1a, que JUn~a!uente cou más de trescientos Obispos esta 
ban pr<!.~ib1endo s~v~ris~ma~ente las mh,mas acciones que contra la 
Compan1a. y sus pr1V1leg1os eJecutaba el Obispo <le los A11geles por 
más que cou varios pretextos se quiera colorear su clemauda. Y es 
~uy de not~r que concurren en esta constitución algunas gravísimas 
c1rcunstanc1as que hacen á nuestro propósito. La primera la autori 
dad_ de ~nto número _de Prelados, Obispos, los cuales ( co,~o nota el 
sap1entís1_m? Pano:mitano) nunca ordenan cosa contra sí y en favor 
de las rehg1ones, smo en casos en que compele la fuerza de la equi
dad y derecho; .Y así, d~retan_ aquí com? ~sa n:iuy debioa y pue.<1ta 
en razón, que m los Obispos m sus Iglesias 10qu1eten ni turben á los 
religiosos, sin~ que los dej~n gozar de los privilegios y exenciones que 
les ha concedido la Iglesia, aunque sea en materia ele diezwos. La 
seg~d~ circunstanci_a,· e_s que prohi~e el Pontífice que aunque sea 
por mdirectas se les impida á, los religiosos sus privilegios como es 
prohibirá los escribanos, notarios·y abogados el uso de shs oficios 
en causas fa!orables á_ los religiosos, materia ~n que padeció no po• 
co la Compañía en la ciudad de los Angeles. Y sea la última circuns, 

tancia de esta Constitución Pontificia, las gravfsimas palabras con 
que se manda é intima á los Obispos, diciendo el Pontífice: Universis 
Praelatis ecclesiarutn, praesentis sanctioni11 edicto di11trictim praecipiendo 
mandam quatcnus ipsi a prctedictis gl'avamfoibus omnino cessantes et 
cuaare SIWS subditos facie1ites, veros religiosos, et exemptos cltaritative 
tractent, et sua jura et privilegia inviolabilitel' eis servent. Palabras 
en que bien claramente se significa que sería grave culpa la transgre .. 
ción de este decreto Pontificio, y de un general concilio. 

CAPITULO XXIV. 

AUMENTA LA PERSEOUOIÓN CONTRA LA ÜOMPAÑÍA EL OBISPO 

DE LA CIUDAD DE LOS ANGELES, 

No paró la persecución del Obispo de los Angeles contra la Com
pañia en sola materia de diezmos, con los grandes encarecimientos y 
desmedidas exageraciones que en su libro se contenían: todo él sem
brado de tan indecentes de:scréditos y desdoros de las religiones sa
gradas, y más en especial de la Compañía, que bien se echaba de ver 
que después de publicado tema bastautísima causa la Compañia pa
ra volver por su crédito religioso, gravemente ofendido. Y que para 
divertirla. de este intento, acometía el dicho Prelado de los Angeles 
otra acción, la más singular y terrible y el más calificado agravio 
que nuestra sagrada religión había padecido en estos Reinos, ni aun 
en toda la cristiandad, si se consideran las circunstancias que la acom
pañaron y efectos que de ella se siguieron. 

Porque aunque no había respondido la Compañía al libro ó libelo, 
que con título de defensión de diezmos, dijimos que había enviado á 
la Corte el Obispo Visitador D. Juan de Palafox y Mendoza, y sola
~ente defendían su causa con toda modestia y su privilegio de inmu
n~dad de diezmos en el Consejo Real de las Indias, donde estaba pen
diente; pero publicándose más cada día el libro del Obispo, tan lleno 
de cali.ficadaa injurias, notorios agravios y falsas calumnias que se im
pu~ban contra la Compañía de Jesús y sus religiosos, y porque el si
lenmo no diese visos de verdad á tan falsas imputaciones, ni el vulgo, 
captado con la autoridad del Obispo, hiciese concepto menos ajustado 
á la verdad, de una religión como la de la Compañía, ocurrió á estos 
graves inconvenientes disponiendo y escribiendo otro libro también 
en forma de memorial para el Rey, en que se respondía punto por pun
to con claras demostraciones de verdades al libro contrario. Llegába
~ el tiempo en que el Obispo recelaba que la Compañía con su memo
nal había de satisfacer y volver por su crédito ultrajado, y queriendo 
estorbarlo buscaba trazas y medios para embarazarlo. Hallábanse en 
este ~i~mpo los _religioso_s de nuestra Compañía en la quieta, pacífica 
Y casi mmemorial posesión de confesar y predicar no sólo en el Obis
p~o de la Puebla sino en los demás de las Indias Occidentales, en 
Virtud de los privilegios apostólicos concedidos á la Compañía de Je
BÚS en las Indias, por los sumos Pontífices Gregorio XIII y Gregorio 
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XIV. Y después innovados y de nuevo concedidos por la Santidad de 
Paulo V, para que cualquiera Sacerdote nuestro, habiendo sido pre
sentado por su Provincial ( á quien Rólo, por constituciones y reglas 
de la religión, pertenece privativamente el presentarle), á uno de los 
señores Prelados, Obispos ú Ordiuarios suyos, y con su aprobación y 
bendición ( según ordena el santo Concilio de Tren to), obteniendo li
cencia para confesar y predicar en su Obispado, no há menester nueva 
aprobación y licencia de l9s demás señores Obispos de las Indias, para 
administrar el santo sacramento de la confesión y el ministerio de la 
predicación evangélica á los fieles, cuando se hallan en sus Diócesis. 
Pues contra este privilegio se levantó la segunda parte de la perse-

, cución que contra la Compañía había comenzado el Obispo, y antes 
de referir los sucesos de ella y para que se entiendan sus gravísimos 
daños y efectos que causó, es necesario que pintemoR aquí primero y 
signifiquemos la prosperidad con que en la ciudad y Obispado de los 
Angeles se ejercitaban los ministerios de la Compañía en sus Colegios 
por este mismo tiempo. 

Era célebre en ellos el concurso y frecuencia á los santos sacramen
tos, que son las fuentes de toda virtud y santidad, y el buen ejemplo 
en las repúblicas. Los domingos del mes en que se descubría el San
tísimo Sacramento, era celebrísimo el concurso de gente que acudía 
á confesar y comulgará nuestra Iglesia para ganar el Jubileo qne en 
tal día tienen concedido los sumos Pontífices á nuestra Compañia. 
Celébrase esta fiesta con i,iugular ornato y devoción de la geute, y 
todo ese día era. santo, porque á l!i tarde se remataba con sermón y so
lemne música, con que se encerraba el Santísimo Sacramento. A que 
quedaban tan regostados los fieles, qne muchos lo frecuentaban de 
ocho á ocho dfas. 

Los Padres operarios que en este tiempo había en nuestros Colegios 
de la Puebla de los Angeles eran religiosos muy gravei::, unos que ha
bían sido Rectores, otros l\1aestros de Teología, y todos trabajaban 
con santo celo del bien de las almas. l\luchos ele ellos, antiguos con
fesores y predicadores en esta misma ciudad de los Angeles, á quie
nes el mismo señor Obispo no sólo había dado licencia de confesar en 
su Obispado, sino los había enviado en Misión por todo él para que 
ejercitasen los mmisterios tan prnvechosos qne usa la Compañía en 
sus Misiones. Y á otros haoía pedido que acudiesen á los conventos 
de religiosa:; de la ciudad y las ayucla:seu, haciéndoles pláticas espi
rituales, en orden á alentarlas á, la observancia y perfección religiolla, 
como siempre lo habían hecho con no pequeño fruto de sus almas. En 
la misma Catedral y en las Iglesias parroquiales y las demás de la 
ciudad, siempre y antes que el dicho Obispo D. Juan de Palafox y 
Mendoza viniera de España, y seis años después que tomó posesión 
de su Obispado, eran muy frecuentes los sermones, que convidados 
predicaban los de nne11tra Compañía, y su doctrina era oida con sin
gular fruto y agrado del pueblo. En los estudios y escuelas de los Co
legios se criaba la juventud numerosa angelopolitana con tan grandes 
progresos en virtu<l y letras, que ( como atrás queda dicho) habían 
salido por tiempo de 60 años después que abrió sus escuelas la Com• 
pañía, muy señalados y ~jemplares sujetos que habían ilustrado, y al 
presente ilustraban y adornaban el muy ilustre Cabildo eclesiástico 
de los Angeles. Y'demás de.eso, todo el amplísimo Obispado estaba 
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lleno de Beneficiados curas de almas, doctos y ejemplares, que se ha
bían criado en las eséuelas de la Compañía, y era tanta la estima que 
el señor Obispo bacía de la doctrina y enseñanza con que en ella se 
criaban, que cuando había de hacer órdenes á los que se habían de 
ordenar de orden sacro, los remitía á nuestra casa para que allí por 
algunos días tuviesen los ejercicios que han Rielo tan provechosos en 
el mondó de nuestro Padre San Ignacio. Y algunos de sus pajes que 
l'!ltncliaban los puso en nne11tro Seminario cle San Jerónimo lJara qne 
allí aprovechasen más en virtud y letras. 

Este era el próspero estado y de grande servicio de Dios, con que 
los ministerios de nuestra Compañía se ejercitaban en la ciudad de 
los Angeles, cuando· su Obispo, no contento con la persecución que 
en materia ele diezmos contra la < lompañía había comenzado, aiíadió 
otra de nuevo dando principio á ella, y prosiguiéndola después con 
las acciones más singulares y terribles, y con el más calificado agravio 
y escándalo que en estos Reinos bahía padecido nuestra Compañía. 
Y fué así, que el año de 1647, á 6 de Marzo, día primero de Cuaresma 
y Miércoles de Ceniza, en la tarde, intempestiva y a<ieleradamente rom
pió guerra campal y abierta contra todos los de la Compañía que esta
ban en los Colegios y Seminario de la ciudad de los Angeles, envian
do el Doctor Juan de l\Ierlo su Provisor, un auto que se notificase á 
los Rectores de los Cole~ios de la Compañía de aquella ciudad, y lo 
que este auto contenía era esto: que desde luego suspendía las licen
cias qne tuviesen 1,o.y ele ella para confesar y predicm·, como contraven
tores del santo Ooncilio Tridentino, para asegurarse de la sujfoiencia de 
dichos religiosos y por otras justas ca1111as, y que dentro de veinticua
tro horas se le presentasen dichas licencias, y, que de no hacel'lo asi, se 
proceder{a á lo que hubiera l1tgar en derecho. Hasta aquí el dicho auto 
repentino, notificado á reli~osos de la Compañía, unos de los cuales, 
como dijimos, tenían licencias de prerlicar y confesar del mismo Obis
po <le los Angeles, y otros de sus ::intecesores, y otros de Prelados de 
la Nueva España, y finalmente, todos habían estado en pacífica pose
sión y ejercitando estos ministerio¡:: á vista, y aun algunos á ruegos y 
petición del mismo Obispo; y á todos Rin exceptuar algmio, por sos
pecboRos y contra.ventores del santo Concilio de Trento, añadiendo 
que por otras causas que no clice, para 110 dar motivo de mayores y más 
¡?raves sospechas, desde hwgo los priva y los condena. Y quédese aquí 
dicho, que la persecución no paró E\D este solo auto. 

Lo que á él respondieron los RectoreR de los Colegios de la Compa
ñía á quienes se notificó, fné: que lo oían, pero que en aquel caso no 
eran parte legítima á quien se debía notifirar, sino á nuestro Padre 
Provincial, así como á, él privativamente pertenecía el presentará los 
11eñore1- Obispos, confesores y predicadores ele la Compaiiía, y que el 
Padre Provincial estaba en México, veintidós leguas ele la ciudacl de 
los Angeles. Conocióse luego que el haber dado solas veinticuatro 
horas de término para que se hiciese dicba presenfación, era un estu
diado y afectado estorbo para que no Re pudiese recurrirá consultar 
Y tener respuesta del Padre Provincial, pues para eJJa se habían de 
caminar en solas veinticuatro hor:.s, cuarenta y cuatro leguas de ida 
Y vuelta sin el tiempo que era menester para los despachos de una 
parte á otra. Pero con todo, aunque nuestros Padres reconocieron el 
modo acelerado, violento y sin guardar orden jurídico del Obispo, 
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pues comenzaba su auto por donde había de acabar, y con que desde 
luego y antemano suspendía las licencias que de confesar y predicar 
tenían los de la Compañia, de tres Comunidades de Colegios, y liando 
á. entender y significando que eran contra.ventores del Concilio Tri
dentino, con otros tenores, en que también significaba. que no estaba 
satisfecho de sus ministerios; con todo e:-.to, los nuestros, por no clar 
materia á tanta indiguaeión como la que el Obispo mostraba, deter
minal'on luego al Jne,·es siguit.'ntt> y primero de Cuaresma, contener
se dentro de su casa, y·no salieron por la mañana á, hacer la. doctrina 
con los estudiantes y niños de escuela en procesión por las calles co. 
lllO lo acostumbran el Adviento y Cuaresma, y por consiguiente, no 
p~edicaron en los portalE's de las casas del Ayuntamiento y Cabildo, 
111 el Padre que era lengua mexicana predicó como solía á los indios 
en la phlza; todos estos ministerios santos de repente cesaron. Y bien 
se deja eutender la grave nota y escándalo que causaría esta nove
dad repentina en tiempo tan santo como el de la Cuaresma. 

CAPITULO XXV. 

SUPLICAN LOS DE LA. C'011fPA~Í\. AL 0:B 1SPO DE LOS ANGELES 

SOBR&!&A Di:: SUS MA.NDATOS 

CON'l' &A. LOS PRIVmEGIOS DE LA ÜOMPA~ÍA; 

NO LO CONCEDE, Y PROSIGUE EN SUS CENSURAS OON NUEVO EDIOTO. 

Viéndose los de la Oompañía que residían en los Oolegios de la ciu
dad de los Angeles, privados de cvnfesar y predicar en un tan sant.o 
tiempo como es el de la Cuaresma, en que es mayor el concurso así 
de sermones como de confesiones, y que el Obispo y su Provisor, sin 
bastante conocimieuto <le causa los había condenado y dado por tras
gresores del ~anto Coucilio de Trento, siendo así verdad que según 
todo buen orden judicial, nadie debe se1· despojado de su conocida y 
antigua posesión sin ser oi<lo y convencido jurídicamente, y además 
<le eso, Riendo rarísimo el <·aso en que á una Comunidad entera de reli
giosos, doctos, ejemplares, y que por muchos añoR han predicado sana 
y santa doctrina en una república, se les pueda justificadamente sus• 
pender semejantes licencias; y hallándose los nuestros en esta aflic
ción y perpl~jidad, se juntaron en consulta, los religiosos más graves 
de amboi:; Colegios, á conferir y trntar qué medio se tomaría para ata
jar un daño tau presentáueo y urgente; y últimameute, se resolvieron 
enviar a I Obispo dos religiosos ( como lo hicierou ) que representasen 
á :-.u Sefio1-ía, que atendiendo á la posesión en que estaban de sus pri
vilegios de poder confeRar y predicar, tina vez aprobados del Ordinario 
como lo estaba,n todos los de aquellos Colegios, y á. los escándalos que 
se podían seguir de no ejercitar sus miuisterios como siempre lo ha• 
bíau ~Jecho eu aqríella ciudad, hnruildemente le suplicaban sobreseye
se el muovar en esta materia, y que entendiese su Ilustrísima que los 
de la Compañía. no querían rebeldemente dejar de obedecerá sus man• 
datos en lo que fuese razón y justicia, sino hacer esto con orden y di· 
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~ de 1111Pto\"ineial en caso tn e:rtraordl.Mrio, tan --~ 
bitan~ como era privar de confesar y pN!'diear A ttt-8 Uemaloid&MI' 
religio~. . 

A e:-.ta cortéR y modee1ta embajada respondió el Obispo deJSabriAa, 
mPnte y d('Elff hogaudo su sentimiento de bien leves ooesiQDM eo11 ¡ra, 
ves y encarecichu~ qu~jati, y cou palabras ofemdvas ~tta la Ce.\np~ 
nía y religiosoR de ella, tlijo que estaban muy retirRdo.., qut no la 
viMitaban, qne no le habían co11vida1lo p~ra las cual't)nt~ ~orM de las 
Can1eMtoleuclns. y últimamt-nte qne ~ d1spovían li escr1b1r eoet,. • 
libro de los diezmos; como si fuera\ delit~ que tina relijtióo como.w. Co~ 
pania de Jesús, dedicada á dar doetrma. á todas. la~ repúbl_waa dw. 
mnntlo, 110 tu viera obligación rle volver por su ctédiro Y docinAA 1 sa,. 
ti11f11cer á la acmmoión de un libro infamatorio, cual había sido el qnt, 
0011 tltnlo de« Defonsión de.diezm08• babia publicado t11l Obispo. Pur. 
qut' 11eotencia fné de San Gregorio el Grande, recibida <le todo el !JlQD:
do: Ouius vita despicitur, restat u~ et pra«Ucatio OQ~ii«tur. Perd1'lQel 
créclit.o y \m('l11a opiuión ele la villR, penli_1lo va el cré,_lit? ~ f'r_t1ro dela 
dootrioa. Mansísimo sobre to<lo pensam1ent.o en sufrir lllJUrl,M. fl.lé el 
.MMstro de la verdatl y Redentor nuestro, pero cuando los Rari~ 
quisieron desacreditar y poner mácula en su vida y doottina; let\ ~ 
dargnyó riguroRameute, tratándolo."4 tle .hijo11 d~l _diablo y_,le ~~tQ~ 
qne imitaban sus paso!!: Vos 6J1 patre diabolo e,t.s, et d,e""'r"' p4'tr~ 
11estri "'"llis f acere. Quis ex 1:obil arf!tt~t me d,e p8c«l,t,o. Y la ~azó~ ~.,.,_ 
haber argüiclo á esta gente el m~ns1M1mo Maestro con térQl\U0S ~ 
ri,cnrO!los y deMnsados de su arlmuable ma.J;\Sedambre, fué la qu&(l1.iq 
San Gregorio: que desacre<litada la persona no tiene f11er14 la."oe;
trina. 

De11peclidos, pues, nuestros religiosos, oon la. desabrida. r~p~ 
del Obi11po, se volvieron <lesoonsolados á. sn c~, Y. el <li41, ~nt.. 
vierneR primero de Cuaresma por la. mañana, pers1s~1end~ en &n_Jn~, 
ti\ el Obispo, (lnvió un notario á, ~llA.ler segunda. _notific&01ón1 é 1ll:1nb1• 
eión de oonfel'lar y predicar <leb~Jo de_ excomuuió~ La cual uotl~ 
ción sólo se hizo al ltect.or del Colegio del Espirito Santo; per4> DO 

contenta con esto la irnlig111wión cl-:l Prelado qne, ~-Qto _se ha~ e• 
peílado eu privará lo~ ele la Compañia. de s~ prmleg1os, ~ m1~~ 
día por la tarde publicó por medio de su Provisor en.las. lgle&Wt ~ 
de b"bía sermón, nn edicto el más injurioso y escandaloso c¡ue se~ 
bh, oido en estos Reinos, qne fné del tenor sig~, iente: qQue l.lOJH\e\Ulo\l~i 
á los rE'ligioR0S de la Oompañia <le Jes(1s de de,¡obedien.tes, transgre1M41, 
y contrarentoreR det Santo Concilio de Trento, B11,l,Q,s p-0ntific4a,, d-. 
racion811 de los Cardenales, le, 11umdq, so pena de CZCotJ&'lffl,ió., M conftf, 
stm ni prediqueii en s1, Obispado. Y ~ebaj(> de la ntisma-pe,,.& á totloi sut 
f8';igreaes no oigan sermones ni plátic<48 de lo1 religi'?R08 d6 la..OomP41\'-, 
ni 11e confiesen con ningmio de eUos1 porque temeron(lme~te, ~or falt,p, 44. 
;Kris<licci'5n1 se expmien a haccl' oonfesionts i»,~áli~Qs '!I si,qr·CIBg,t11,a, H\t-3-
ta aqut d ttmor del e,licto tan nunca oído y e..~~.dalo~ 6{l ~llllo taa 
grave é ilustre ciudl\d <le los Angeles, que tantos añ,o$ <'OU swgular 
airado, benevolencia y devoción habla Qido á religio.sisimos dootos y 
santos p1edicadores y confeso fes ele la Compañia: algu~-0s de ell~I\ ~1 

taban leyendo púl;>lica.me.nte Teología, otrQA b,abian ~d(\ Snpe:\'19W& 
d_tt~legio!:\, y Padre hubo en~re ellos 9-ue hal.l4'.traba1~0 Qn a~lir,. 
o.u.A y eo.,el Qi.1m cl.Q 1~ ~M-pctr. tjMW,~;~ .. fift~ i\ÜR!tt ~ \Wf.· 

TOMO 1,-Jl. 



galar acepción de la ciudad, Y tlnalment.e, todoa los privadoa de con
feear y predicar por el Obispo, actualmente estaban haoiendo seilala
do fruto con sus ministerios en aquella ciudad, y mayor en este santo 
tiempo de Cuart>sma. 

El rignroso edfoto se leyó el dicho (lía, en el convento de monjas ti
tulo de la Santfsima Triuidad, con asistencia del mismo Obispo, y 
dando su presencia autoridad á este tan ofensivo acto. 

La turbación, dolor y escándalo, admiración de co11a nunca pensada 
y menos oída en todo el Reino, fueron de las mayores qnt> hahínn vis
t.o en aqnella ciudad. El pueblo estaba, por una parte, Renticlo y clo
loriclo del caso, y por otra, ignorante de tau grave materia flnctnaha 
en diversos parecer8!1 y juicios, discurriendo y conjetnrando q né t11 nsa 
tau irmve ó dt'lito tan enorme de los de la Compañfa pndiese lrnher 
motivaclo no edicto tan apresurado y tenil>le, que sólo contra una 
ge11te so11pechosa en la fe y comlenada de mnla doctrinn, trnnN¡?re~
ra del sigilo del santo sacramento de la couftlsión, se pocMa puhlicar. 
A1d cliscurrfa el pueblo lastimado, no porque creyese tal delito de los 
religiosos de la Compaüfa, sino porqne le parecia uo po,.lAr haber otras 
causas ni motivos para una tan arrojada resolución, y sentimie11tos 
tan de~medidos y demostraciones tan injurioRas y repeticlas contra 
reliiioRos en cuya devoción y estima tantos años babia vivitlo la pie
dacl ele la ciudad de los Angeles. La notificación ele este mmulato y 
edicto se procuró que fuese tan general y pública, que se hizo á los 
obrajeR, donde es el concnrso de gente de servicio, y en las escuelas de 
Jos niilos, ¡>ara que se dilatasen y publicasen más los descrédito~ y cles
houras •de los ele la Oompailía. Y si se hubieran de contar las iuqnie
tml&i, ruidos, casos e1:1eancl11losos y sucesos lastimosos qne de eMta 
persecución se siguieron, fuera hacer una muy larga historia. Los pl'iu
cipnles se irá u diciendo adelante, qne aím no está acabada de coutar, 
porqne aún falta lo más agrio y penoso de ella. 

Los religiosos de nuestra CompaiHa á quienes se l~yó y publicó el 
edicto, el cual aunque se manclaba fijar no se fijó de intento, pi1lie1on 
testimonio de él 1,ara su jurftlica defensa, y f'uéles reRpondillo qne 110 
habla logar de darles. Pero esto no obstante, por pnrticnlar Proviclt>n
ciadiviua y por un modo bien singular, vino ámanos de la Compaiiía 
auténtico para su defensa, y poder probar cuán justo seutimiento po
dla tener de tan manifiestos agravios é injusticias obradns coutm ella. 
Pero desde que se leyó el edicto, por excusar los de la Compañía fo. 
meutos al e1:1cándalo y no dar materia á 11ucvos incendios, 1:1e ab~tu
vieron del todo del ejercicio ele confesar y predicar aun en su misma 
casa. Acogiéndose en lance tan apretado al único refugio en sus tra
bajos que es Cristo Jesús, solicitando con plegarias y oraciones ante el 
Sautfsimo Sacramento su divino fa.vor y socorro, pretendiendo aman
sar su enojo si acaso en algo le hubiese provocado. 

Y dejamos de referir aquí algunas otras circunstancia1:1 que tln esta 
causa y tiempo pasaron, por estar expresadas y re.Qpondido {L ella1:1 en 
pnpeles jurfdicos que presentó la. Compañia, donde conveuía para su 
defensa. Pero porque no se quede todo por decir, no ser!\ fuera del 
intento de Ja historia. de esta perRecución, que respondamos aquí á los 
pretextos que muchos dias antes tenfa estutliados y prevenidos, y de 
nuevo impt·imió y publicó el Obispo de los .Angeles, para d.ar color 
4 '1U aocióq con que tanto habi~ l~thnl\do el 4oijor "f crédito d~ ~ 

'] 

Oompaftfa. El primer pretexto repetid? en cuantos papeJes y memo
riales imprimfa y publicaba, era ser &u m~ento la guarda de los ~~re
tos del Santo Concilio Tridentino, que d1s~one que niog6n rehgi?90 
confiese ni predique sin licencia y aprobación del Obispo, co~o s1 la 
Compafiía hu hiera dudado jamás que se debfa t~a obse~vanc1a á los 
decretoR del Santo Concilio en la forma que él mismo di6pooe. Res
pondían al ObiApo: que aunque lo que ordena y dispone t>l Santo Con
cilio es de derecho común y general; pero después del Concili~ ~abfa 
privilegios pontificios particulares, que exceptuaban á los rehg10~ 
en alguna.~ collas del derecho comúu. A que añadía_n qt~e la observan
cia del Santo Concilio era santísima, pero debfa ser Jnst1flcado_ el modo 
con que se obliiase á. su cumplimiento, y que t?doR los predicadores 
y confesores de la Compañía tenfan la a1>ro_b!lc1ón forzosa en _las Jn. 
diaN ele al¡rúu ordinario. Que el Santo Conc1l_10_ de Tren to no <hspo~(~ 
que los Obispos hiciesen vejaciones á los rel1~osos C?ntra sus privt
lt>¡rios, ui el S1u1to üoncilio dispo_n(a que el Obispo notifique á !os súb
ditos ( cuando no son parte_ legitima) q~e bagan por ~u propia auto
rilhul una extraña iuuovac1ó11 en matet·1a tau grave sm recurso á su 
Snpe1for mayor, que era parte legitima. Qne el Santo Concilio de 
Treuto no d14cía que el Obispo diese tan corto término, ni negase el 
com11etente cuando se lo pilliesen para po~ler re~ponde~ jurfdica1~ei1te. 
Ni el Santo Concilio ortleuaba que el Obispo sm legítimo conocimien
to <le cansa y citación de la parte despojase de_ la posesión iu~1~111o~ial 
de los reli¡rioNos hnsta conveucerlos de la nulidad de sus prmleg1os. 
Ni t'I Santo Concilio maudaba ni ordenaba que con tanta aceleración 
un señor Obispo 11m~pencliese las licencias de confesar y predicar á 
tocia una comunidad de religiosos que teufa, ó su licencia ó benepJá
cito antece1le11te y comprobado á su vista con el ejercicio de tantos 
año!!, ó en la miRma ciuc!acl de los Angeles, ni era rnzón qne con pre
tl4xto ele la debicla observancia de la administración de los divinos 
sacr1tmentos se tomase satisfaoción de sentimientos humanos, como 
t'rau el ,tecir que escribiau y respoudian á. libro injurioM_ que con ti
tnlo de diezmos se había publicndo, y porque estaban retirados y no 
le co11\'iclaro11 para las cuarenta horas. Auuqne la Compa~ía no faltó 
á las cortesías que Re debían á tan gran,le Prelado á. sus tiempos, re
tirá1ul0Re en lo demás por excusar ocasiones de desabrimiento1:1 sobre 
estos plt>itos. De todo lo cual, finalmente, se coligP que el Santo Con
cilio cltl Tren to no apoyaba el riguroso modo de proceder en esta causa 
del Obispo tle los Angeles. . . . . 

Y pues se determinó á publicar un tan ofensivo y riguroso edicto, 
en que con censura y de trn golpe, privaba de confesar y predicará 
trel'I 1·011111uiclacles religiosas juntas. Bien será qne digamos aqní cuán 
rigurosamente condenan esta acción Doctores gravfsimos, y lo que 
es más, la Congregación de los emmeutfsimos Car,lt>nales, depnta\la 
para declarar las dnclas que se ofreciau sobre la inteligencia de los 'de 
crt-tos del Concilio Tl'ideutino, cuya observancia. repeticlameute decía 
el Obispo que pretendía. Pregnntada, pues, la dicha sacra. Congre
gación sobre el mismo caso de qne vamos trawndo, si los Obispos po
dían quitar las licencias de confesará t.oda una comunidad de religio, 
80sjnnta, la respuesta ele la gravísima Congrí'gaoión fué la que ~rae 
aotéutica el doctísimo Jurista Barbosa, escribiendo tle la potestad 
epteoopal, y es la que sigue: IU1Utril1imi riuum 1a.crtU oongrega.tio#UI 



.a..., NA Ñ J,t,,i ,0,,1, 1't la-, 4ihe ~, mag,~ue -~ ,.,,.ioie GOMillgi1911C, r6 'lhl.lture ,e,peua, atl om,~l 1tlAúria,n ,caMCU 
~ et qN fftagú ,piritaali piarum 1tlenti11m. oon.solationi ooi&· 

nlo-tw' "'"°''""", ~t dtc,rn.....t ,te. En &itas palabrm:1, lo primero 108 
Poores de la sacra Congregación dan por ~i irnposil>le qne el prl
,,var á una oomuoiclad junta religiosa. de la. licencia que tenfa de con. 
tietlar á los fieles, deja.se de causar etscándalo en el pueblo yjuntame110, 
aer 1•eligro de gruude .ruina. en las almas. ilfagn,a animaru11l per11icie; 
llO IJ611u1liero11 significar con pal11b1·a.'i de m11y01· 110111l~raoió11 los gl'IIII• 
des daii0t4 y eA(:ándalos quacauim una aocióu como la que hizo el Ol>i11-
po de los Augeleis eu privnr no sólo una, siuo á tres comu11idadesju11-
t8M ele la Compañía de la licencia y 1>osesión en que estaban 1>or tan
tos ~ño~ ele confesar en todo el Obis¡laclo, y de que se si¡.ruió hi rniua 
y daiio de las coucieucias, que adelante l:le irá \'it1ndo. Lo 8egundo, 
l}ue en las palabras l'(>fericlas E1igni6ca 111 sacro Congregación de va
ronet1 de t.aut.a autoridad, tan doctOt!, tan atentos al bien universal de 
las &IUU\~ es que en e11ws materias se debe aten,ler al <-'<>11s11elo y pe.1 
de loM ~le.~, lo enal se hace excusallllo to,lo ruido .Y turbación t•u el 
puebfo: Qtto nanfi, spir;tuali piareun mftiti1mt consnlati111ti consulatttr. 
Y bahietHlo he<•ho lB saora Cougregacióu estlL Jloh.•Kta,l decretar IOII 
Padres de ella: .8taúntllt i,m,per AchiepilfCOJ>OR, Episcopo,, locortm1q1UJ 
#'diMr•, i••feliofl.61 t!Utdiet«lifacwl.tattn& <mtnibus simul ttnitts oonvett
lau rtgularibu, oonfuariis, eadea ,ncra. congregatiane illcm,,ultn, twllo 

pac44> a.di11tm fH)111e: quod quidem decretu»i. Ut ídem l llustrisiini p.,. 
fru o,portu,ru,•, et aece,arium.·d,wm-1mt ita inviolabiliter itmmt obser~u, Ro,ue, 20 Novemb. an. 1615. Palabras en qne decreta nquelhL M
era Cougr~ió11, qne eu ningún <'.allO ni Sl(,'OUtt>cimieuto los A rzohis
pos ui Obispos priven A ning1ma comunitlacl religios:t de l1t lice11eia 
de confesar, Rin que primero consulte á. la. elicha Uo11gregació11 sobre 
el Cül:IO, flOrqne se excuse11 rnidos y escá11el11los perniciosos á las almas. 
Y et00 mny ele notar los tlos térruiuos con que Ke encarga 111 oh1IB1·v1m
oia de et1te santísimo d~rew, <liciendo: N1,llo pncto adiniere po,se, qne 
uo les permite tal f&&Cnltad. Y la segnmla inviolabilite,·, qne lo ma111la 
,rtumlar in,•iolahlemente, sin qne haya pretextos 1111ra <111ebnrntarlo. 
Y si el Ouispo de la cin,lad de los Angeles, D. Juan de Pah,fox y 
Me111loza, se hubiera conformado cou elecreto tan grave y tau Aanto, 
ae huhierau excusado los gravít1iruos d:iños, !U!Í e.~pit-ituales como tem• 
poreles, que se siguieron de la persecnoión que leva11tó contra la Com
pañía, los cuales aún no habemo11 acabado de contar. 

CAPITULO XXVI. 

RUUIILVB LA PBovmou. DE LA COMPA~h. llEXfOA.NA. ORUB, 

SEGÚN SUS PRIVILEGIOS P0NTlFIOIOS, 

JU.1:0ES OO~SERV A.DORES QUE LA. .il1P AREN Y DEFIENDAN 

DE U. VI0LRN0li. DEL OBIBPO DE LOS ANGELES, 

..4 t&les tárminoe y extremos había llegado la persecución y-violen• 
·• ~ Obi'1>Q .de loa ADplea aontn los de la Conu»ñta, que• Ji1. 

liaron obligados á vale1'8~ del ainpa?O que le& tienen oonce.tttto· • 
semejantes ocasiont1s y sucesos lot1 Surnos Pontífices, que son muy ea
peiiialeit Pad1~t1 y Superioret1 de lha sagradaN religionet1, y las tienen 
muy dt'bajo de 1:1u patrocinio y amparo, y más en particu_lar la d~ la 
Oow11aí'iía de ,Te11ú11, por el cuarto voto que hace de especial obedien
cia al Sumo Pouuticc en onleu á las Misionet1; y entre lot1 dem~ privi
lc>Jrio11 que le hau ('Oncedido, uno e11 que puedan criar juece11 cont1erva
doret1 que t.'011 auto,;dad Pontilicia y como juecet1 apo11tólicot1 coust>r
veu la i11mu11idad tle qne gozan las relib•ione1:1 s>1gradas y lat1 defteutlan 
de violenchtt1 que les pretendan hacer Prelados y Obit1pos. Hallán
dose, llllt'tl, en e~tatlo ue tanta aflicción, cual es la que habemos dicho, 
10!! tle la Uo111paiiía, y pa,leciendo tantas ofensas y violencias como 
los que IJahemoK coutarlo,juutándose en plena cousulta no sólo de los 
oont1ultores tle Provincia, siuo también los Padres más graves, doc
tos y ~íaet1tros de Teologia, y habiendo encomendado á Nuestro Se
fior nel[ocio biu grave, unánimes y conformes resolvieron: Jo primero, 
que la Com¡mñfa e::.taba grave y lJúblicamente injuriada y ofeuditla, y 
que el Provincial, como Snperior mayor de la Provincia, e11taba obli
gitdo en consecuencia á, 8alir á la defensa, y que el único y más etfraz 
rtimeclio y i,eiialado de la santa Sede Apo:;tóliea por sus Bulas, era 
sefi,.Jar jueces conservadores que con autoridad Pontificia y superior 
procur11::1en y ejt>cutasen la satisfaccióu de tau inju11to agravio como 
el qne Ke hacía á nnt>stra. sagrada religión. Esta resolución y acuer
do se comu11icó también con pert!Onas <le fuera de ca11a, graves, cloo
bts y experimenhufas, de graude autorillad y opiuióo, lrui cuales apro
baron y fü-maron lo mismo que la consulta domét1tica babia re.-1uelto. 
1<;0 este tiempo era Provinci11l actual el religiosfsimo P. Pedro de 
Velasco, l.lesi,ués de haber teuiclo otros de lot1 mayores cargos de la 
Provincia, é itlo por su Procnratlor G~neral á Roma, ~njt'to mny doc
to y que l111bía lei,lo Teologia en unestros et1tudios de Méxi<'O, y sobre 
todo, mny iseñalado en santidad religiosa ( como se verá eu la rt>lación 
qne Re IJará de sn sa11ta vida y muerte, cuando Acabaremos de escri
bir el tliscurso de la persecución presente). Habiéudose, pues, rPsnel
t.o con tan gr:iutle acuerdo en la consulta lo qne queda reft.rielo, el 
dicho Padre Provi11cial con sus co111:mltores pusieron los ojos pRra la 
elección de jnec1c1s conservadores en la santlsima y dootíKirua religión 
del eMclareci,lo Patriarca Santo Domingo, y eu dos sujetos muy gra
ves de ella, el primero el Prior aotual ele 111n convento Heal <le ~léxic•o, 
Y qne det1pués fué Proviuc:ial, el muy reverendo Padre Fray Juau de 
Parecleíl, y el segundo, el Maestro Fray Agustin Godínez, defluidor y 
elector de Capítnlo general del mismo orden, y hecho el nombramien
to, como hijos obedientes á la Sede Apostólica, lo aceptaron por 110 
i11currir en las graves censuras impuestas en las Bulas Pontificias, 
coutra los que t1ie11do requeridos 110 aceptasen el nombramiento. 

Y ¡,era. que aquí qne,le dicha la justificación qne la Oompnilfa tuvo 
rara VHlerse tlt>l medio qne la santa Sede Apostólica concede á ell11 y 
á las demás religione.-i sagradas, para criar jueces conservadores que 
juzguen en las causas que se let1 ofrecieren contra los Prelados y Obis
J)Otl, qne 110 les guarden sus ¡ll'ivilegios, es bien que escribamos aquí 
la doctrina del seráfico Doctor de la Iglesia, SRn Buena.ventura, el 
CURl, en la apología que hizo eu defensa de su religión seráfica deslia
eleudo laa oalumniu de aus adv~oa, parece que habla en el·allllO 


